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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 11-dic.-20. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por transacción. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 851  

Proceso:           Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: María Eugenia Serrato Ramírez 
Demandada: Carmenza Rodríguez Gallón y Otro 
Radicación: 765204003005-2016-00403-00 
    

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, enviado desde el correo (gepermu@hotmail.com) el día 03 de diciembre de 

2020 a las 12:09 p.m., y coadyuvado por la demandada, donde se solicita que se decrete la 

terminación del presente proceso restitución de inmueble arrendado, con fundamento en el artículo 

312 del C. General del Proceso, terminación anormal del proceso por transacción, fundamentando 

su petición, que llego a un acuerdo con la parte demandada, por el pago total de la deuda y la 

entrega del inmueble. 

 

Examinado el presente asunto, se observa que las partes no aportaron el contrato de transacción 

con el escrito de terminación, por lo cual, no se cumple con los parámetros establecidos en el 

artículo 312 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a lo solicitado por las partes, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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